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0.2 CONTROL DE REVISIONES  

 
 

0.2.1                             REGISTRO DE REVISIONES 
 
 

REVISION Nº FECHA 
REVISION 

INSERTADA 
POR 

FECHA 

0 01-Ago-08 El editor 29-oct-08 

1 11-May-09 R.H. May-09 

 
2 

 
18-Oct-10 N.L. Nov-10 

 
3 

 
06-Ene-12 N.L. Ene-12 

 
4 

 
03-May-13 N.L. May-13 

 
5 

 
21-Mar-14 N.L. Mar-14 
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0.2.2 Procedimiento de Revisión 
 
Al recibir las revisiones verifique que las páginas revisadas indicadas en el listado 
de páginas efectivas han sido recibidas, si detecta algún error comuníquese con la 
Oficina Técnica de División Turbos SRL.  
Si la revisión recibida esta completa y sin errores, inserte las páginas revisadas y 
destruya las retiradas, registre el número de revisión, la fecha de revisión y el 
nombre de la persona que incorporó la misma.  
 
Toda sugerencia de cambio, debe ser dirigida al Representante Técnico o cargo 
superior dentro de la Organización de División Turbos SRL por mail o correo 
electrónico. 
 
LOS CAMBIOS INCORPORADOS SERÁN IDENTIFICADOS CON UNA LINEA 
VERTICAL EN EL MARGEN DERECHO. 
 
0.2.3 Razón de la Revisión 
 
Especificar los P/N de los inyectores de combustible de General Electric de las 
series 5051T35 y 5066T92. 
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